
EXENTO

l MUNICIPALIDAD DE

QUINTERO

V I S T O S :

DECRETO ALCALDICIO N  • 004358
QUINTERO,

L - Resolución Exenta N°10767/2015, de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y  Administrativo, 
de fecha 21 de agosto de 2015, que distribuye recursos y  dispone transferencia a la 
municipalidad de Quintero con cargo al Programa Esterilización y  Atención Sanitaria de 
animales de Compañía año 2015..

2.- Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades;

C O N S I D E R A N D O :

Que una de las funciones que tiene la Municipalidad es satisfacer las necesidades de la commidad 
y  asegurar su participación en el progreso económico, social y  cultural del territorio que 
administra.

D E C R E T O :

APRUÉBASE en tocias sus partes la Resolución N° 10767/2015 de fecha 21 de agosto de 
2015, entre la Subsecretaría de Desarrollo Regional y  Administrativo y  la Ilustre Municipalidad de 
Quintero, para el desarrollo del programa Esterilización y  Atención Sanitaria de Animales de 
Compañía de acuerdo a lo precisado en la misma Resolución y  de ejecutar dicho programa con 
modalidad de Administración Directa.

ESTABLEZCASE como Unidad Técnica encargada de velar por la adecuada aplicación del 
Convenio a la Unidad de Medio Ambiente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese.

1. Alcaldía
2. Secretaría Municipal
3. Asesor Jurídico
4. Administración Municipal
5. Archivo Medio Ambiente 
MCP/YGS/RGC/LA O/yvb. -
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DISTRIBUYE RECURSOS Y DISPONE TRANSFERENCIA A LA 
MUNICIPALIDAD DE QUINTERO CON CARGO AL 
PROGRAMA ESTERILIZACION Y ATENCIÓN SANITARIA DE 
ANIMALES DE COMPAÑIA, AÑO 2015. E21332/2015 
RESOLUCION EXENTO N°: 10767/2015 
Santlago21/08/2015

VISTOS:
El Decreto Ley N° 1.028, de 1975, que Precisa Atribuciones y Deberes de los Subsecretarios de 
Estado; la Ley N° 18.359, que crea el cargo de Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo 
en el Ministerio del Interior; el D.F.L. N° 1-18.359, de 1985, del Ministerio del Interior, que Traspasa y 
Asigna Funciones a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo; la glosa 02 del Programa 
03, del Presupuesto de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, Programas de 
Desarrollo Local, según la Ley N° 20.798 de Presupuestos del Sector Público para el año 2015; la 
Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contrataría General de la República y tos antecedentes adjuntos.

CONSIDERANDO:
1. Que, la Partida 05, Capítulo 05, Programa 03, Subtítulo 24, Item 03, del Presupuesto de la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo del Ministerio del interior y Seguridad Pública 
para el año 2015, contiene ia Asignación 406, Municipalidades (Programa Esterilización y Atención 
Sanitaria de Animales de Compañía) que, en su glosa dos, considera recursos para ser transferidos a 
las municipalidades, para ser destinados a controlar la reproducción y situación sanitaria de la 
población de perros y gatos, mediante programas de esterilización, vacunación y desparasitación, 
correspondiéndole a la Subsecretaría efectuar su distribución, mediante resolución.
2. Que, la Municipalidad de Quintero ha solicitado recursos para el financiamiento de acciones dentro 
del contexto antes mencionado, siendo necesario dictar la presente resolución disponiendo la 
distribución de tas respectivos fondos y sus correspondientes transferencias.

RESUELVO:
ARTICULO 1o.- DISPÓNESE la distribución y transferencia de recursos a la Municipalidad de Quintero 
para financiar el proyecto que se señala, hasta el monto asignado que se determina seguidamente y en 
as condiciones que se establecen en el artículo 4° de esta resolución.___________________________

Codigo Descripción M unicipalidad M onto ( 
$ )

5107020001 PLAN NACIONAL DE ESTERILIZACION MUNICIPAL 
CANINA Y FELINA COMUNA DE QUINTERO QUINTERO 9.170.601

ARTICULO 2°.- La Municipalidad de Quintero deberá rendir cuenta de tos fondos transferidos de 
conformidad a las normas establecidas en la Resolución N° 30, del año 2015, de la Contrataría General 
de la República y a la Guía Operativa vigente del Programa.
ARTICULO 3°.- La Municipalidad de Quintero deberá iniciar el/los proceso/s de licitación y/o 
contratación correspondiente/s dentro del plazo máximo de 30 días corridos, contados desde que 
conste la aprobación de tas proyectos. Concluido dicho plazo y no habiéndose contratado o informado 
sobre tas posibles contratiempos, la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo entenderá 
que el proyecto respectivo no se ejecutará y procederá a la reasignación de los recursos destinados 
en esta resolución.
ARTICULO 4°.- Los recursos serán transferidos una vez que se encuentre totalmente tramitada la 
presente resolución.
ARTICULO 5°.- La Municipalidad deberá remitir a la Subsecretaría tos siguientes antecedentes, a 
través de la plataforma www.subdereenlinea.gov.cl:
1. Los comprobantes de Ingreso que justifiquen la recepción de los recursos que serán transferidos en 
virtud de lo dispuesto en la presente resolución. El comprobante deberá ser suscrito por la persona 
legalmente responsable de su recepción.
2. Los decretos de pago totalmente tramitados, que den cuenta de tas gastos efectuados.
3. Informes mensuales de inversión y de avance del proyecto que den cuenta de la ejecución de tas 
recursos transferidos, señalando el monto detallado de la inversión realizada, el saldo disponible para 
el mes siguiente, el número de animales atendidos y atención prestada. Estos informes deberán 
entregarse dentro de tas quince días hábiles del mes siguiente al que se informa y deberán ser 
aprobados por la Subsecretaría, la cual tendrá un plazo de diez días hábiles para su revisión y 
observación, si correspondiere. El Municipio tendrá un término de cinco días hábiles para subsanar las
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eventuales observaciones que se formulen, contado desde el día en que éstas se le comuniquen. A su 
vez la SUBDERE deberá pronunciarse sobre la respuesta de la Municipalidad a las correspondientes 
observaciones dentro del plazo de cinco día hábiles de recibida la misma. La Municipalidad, dentro del 
plazo de 60 días corridos contados desde el respectivo requerimiento u observación, según 
corresponda, deberá restituir a la SUBDERE los recursos cuya ejecución fuere finalmente observada, 
y asimismo tos no ejecutados o no rendidos oportunamente.
4. Un Informe final de inversión que dé cuenta de la ejecución de la suma de tos recursos transferidos, 
el monto detallado de la inversión realizada y el saldo no ejecutado, si lo hubiere, el número de animales 
atendidos y atención prestada. Este informe deberá entregarse dentro de los quince días hábiles 
siguientes al término de la ejecución del proyecto. Lo anterior, sin perjuicio de toda otra documentación 
que el Municipio considere necesario adicionar para justificar la inversión de los fondos transferidos. 
Dicho informe deberá ser aprobado por la Subsecretaría, la cual tendrá un plazo de 10 días hábiles 
para su revisión y observación, si correspondiere. El municipio tendrá un término de cinco días hábiles 
para subsanar las eventuales observaciones que se formulen, contados desde el día en que éstas se 
le comuniquen.
A su vez, la SUBDERE deberá pronunciarse sobre la respuesta de la Municipalidad a las 
correspondientes observaciones dentro del plazo de cinco días hábiles de recibida la misma. La 
Municipalidad, dentro del plazo de 60 días corridos contados desde el respectivo requerimiento u 
observación, según corresponda, deberá restituir a la SUBDERE los recursos cuya ejecución fuere 
finalmente observada, y asimismo tos no ejecutados o no rendidos oportunamente.
5. La Municipalidad para la ejecución de tos Operativos Médicos de Esterilización, deberá adoptar las 
medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de la Guía Protocolos Médicos del Programa y 
otros documentos y/o instructivos que se establezcan en el marco del Programa, por parte de la o las 
empresa/s ejecutora/s del proyecto. En el caso de que la ejecución se realice vía Administración 
Directa, esta obligatoriedad recaerá directamente en la Municipalidad responsable.

ARTICULO 6°.- La Municipalidad, deberá remitir mensualmente a la Subsecretaría copia del Registro 
de Consentimiento Informado y Ficha Clínica de la totalidad de tos animales que participen en las 
Jornadas de Esterilización.
ARTICULO 7°.- IMPÚTESE el gasto que demande la presente resolución a la Partida 05, Capítulo 05, 
Programa 03, Subtítulo 24, ítem 03, Asignación 406, del Presupuesto de la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo para el año 2015. Sin perjuicio de lo anterior, en el evento de no transferirse 
el total del monto dispuesto por la presente resolución durante el año en curso, tos correspondientes 
recursos se imputarán al Subtítulo e Item respectivo del presupuesto de esta Subsecretaría para el 
año 2016 y siguientes, en la medida que se cuente con recursos para ello y se cumplan las 
condiciones para el desembolso.

ANÓTESE Y COMUNIQUESE.

RICARDO CIFUENTES LILLO 
Subsecretario 

Gabinete

RCL/ / EJA/ NFF/ JAAB/ JGCT/ VABB/ IMR/ MPBL/ JHN/ agg 

DISTRIBUCION:
MARIA ALEJANDRA IBARRA - Secretaria - Fiscalía
NIEVES DURAN - Jefa Unidad - Oficina de Partes, Archivo y Centro Documental 
MANUEL PATRICIO BRICEÑO - Asesor - Unidad Programa Mejoramiento Urbano (PMU) 
IGNACIO JAVIER MONCAYO - Coordinador - Programa Tenencia Responsable de Mascotas

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2o letra F y G de la Ley 19.799
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